
RESOLUCION     Nº     2.420  

 

: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que formalice la 

adhesión a la AICE (Asociación Internacional de Ciudades 

Educadoras) con sede en Barcelona, España y sus sub sede en 

Latinoamérica en la Ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina, y así 

posibilite la incorporación a dicha red de nuestra Ciudad de La 

Rioja.- 

 

ARTICULO 2º.- Remitir copia de esta Ordenanza a la cede de AICE en la Ciudad de 

Rosario, Santa Fe, Argentina.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

                                Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los catorce días del mes de Septiembre del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por el Bloque  Nuestra Tierra.-  
 
 g.d. 


